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											NSJ021485 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 28 de junio de 2006
	 
	SUMARIO:AcciÃ³n protectora. Incapacidad permanente. PrestaciÃ³n por incapacidad permanente absoluta pactada en convenio de empresa. El hecho causante hay que situarlo en el momento en que la incapacidad permanente estÃ¡ consolidada, aunque la declaraciÃ³n del INSS o el dictamen del EVI sean posteriores. La prestaciÃ³n es compatible con la indemnizaciÃ³n por despido producido despuÃ©s de que la incapacidad estuviese consolidada. Recurso de CasaciÃ³n para UnificaciÃ³n de Doctrina. Posibilidad de que sea tomado en consideraciÃ³n un hecho cuya incorporaciÃ³n al relato fÃ¡ctico fue rechazado en SuplicaciÃ³n. Cuando un motivo por error de hecho, que haya quedado patentizado con prueba idÃ³nea, se rechaza en SuplicaciÃ³n, Ãºnicamente porque dicha Sala considera la revisiÃ³n intrascendente a efectos decisorios, ese rechazo no debe impedir que esa revisiÃ³n fÃ¡ctica, cuyo contenido resulta incuestionable, se tenga en cuenta por la Sala de lo Social del TS si considera que tiene la trascendencia que en SuplicaciÃ³n se le habÃa negado.

			



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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